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Sonto Coiorino Pinulo, l3 de junio del 2024

Señor
Julio Dovid Solo de león
Jefe de lo Unidod de lnformoción Público
Municipolidod de Sonto Cotorino Pinulo
Presente.

Estimodo Señor Soto

Recibo un cordiol y otento soludo en espero de que todos sus octividodes
se desorrollen exitosomente.

Motivo lo presente, referirme o lo informoción que se requiere o kovés de
lo Ley de Acceso o lo lnformoción Público, Artículo 10, numerol 24:

Ante lo cuol se informo que este numerol no oplico poro lo Municipolidod
de Sonto Cotorino Pinulo, por no ser uno entidod público o privodo de
corócter internocionol.
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Edificio Municipal, I cálle 5-5O zona I Santa Catarina Pinula, Guatemala

"24. En coso de los entidodes públicos o privodos de corócter
internocionol, que monejen o odministren fondos públicos deberón hocer
público lo informoción obligotorio contenido en los numeroles onteriores,
relocionodo únicomente o los compros y controtociones que reolicen con
dichos fondos"
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